
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA “COMPAÑÍA, 0 

CONSTRUCTORA MERING CIA. LTDA.” — 

   
: 200.DD USE - [NOTARIA PRIMERA 

a e CENTINELA DEL CÓNDOR 

E NES      
tn la ciudad de Zumbi, Cabecera del Cantón Centinela del Cóndor, 

Provincia de Zamora, República del Ecuador, el día de hoy viernes once 
e 00 +, y earn, 

de Junio del año dos mil diez, ante tí, Dactar Wilson Viuicia Mavilla 

  

    

PL enn 

Arévalo, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CAMTOM CENTIN ELA 
A — 

OEL CONBGR, comparecen., los señares: MIGUEL ANGEL MERINO 

  
  

GONZALEZ, de estada civil soltero, FEUIPE FRANCISCO MERINO 

CUEVA, de estado civiú casado- Por sus propblos derechas - Los 

comparecientes soa mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Zumbi, Cantón Centinela del Cóndac, Provincia de Zamora 

Chinchipe, legalmente capaces, para contralarse y obligarse sequa 

derecha, 3 quienes de conocer doy fe - Me solicián eleve 3 escribura 

pública el contenida de la minuta que me entregan la misma que copiada 

textualmente es de tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el orotocalo de 

escrituras públicas 4 54 cargo, siprase msertar una de COM STITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA, contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- intervienen en el otoraamiento de esta escríbica los 

señores. Señor: MEDICO VET. MIGUEL ANGEL MERINO GONZALEZ, 
TO OK 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera: y, Señor OR. FELIPE 

  

m 

FRANCISCO MERINO CUEVA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

  

cñÑ casado. SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Para la 

coastitución de la presente compañía, los comparecientes declaran que



    Fonstituyen, como en efecio lo hacen, una Compañía de 

épousabilidad Limilada, la misma aque esta sometida al ordenamiento 

juridico de la Ley de Compañias, el pre iD
 sente estatuto de constitución y 

demas leyes aplicables de las personas jurídicas de acuerdo a su 

Oia - TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- WIULO UNO: 

¡2 NOMBRE, DOMICHLO, OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO UNO: 

NOMBRE. El nombre es CONSTRUL TORA MERING ElA. LIDA.- 

  

A 

  

ARTÍCULO DOS: DOWMACHAO.- Su domiciko principal es en la ciudad de 

Zamora, Cantón LAMA, Provincia de Zamora Chineiipe. ARTÍCULO 
  

  

A 

TRES: OBJETIVO. Es lá constucción de ls abras Cwilea en 

INFRAESTRUCTURA. VIALIDAD. SAMITARIA. IO RAJA CA, MINERÍA. 
q 

SUPERESTRUCTUE RÁS, REDES E INSTALACIONES ELECTRICO) 3 EN 
      

  

  

GENER AL. bara la coustrucción de las abras de ingeniería cil da 

  

  ' A A A e 
-— 

== 

Commañia esta autlarizada pata fmmar ls contratos cam tadas las 
AS 

  
  

entidades publicas de la Republica del Ecuador, como son Las Juntas 
      

Parrooulales, los Gobiernos Municipales, los Gobtiemos Provinciales, con 
  

  

  
  

    

    

los blinisterios del tstada y las organismos Regianslies y también esta 

autoriz a pal rmar contralos y conustruur das abras de ingenieria coil 

con al sector prbrado ya sexo estas personas naturales o luridicas, Para el 
TO o 

cumplimienta del abiettra, la Compañía puede comprar y vender los 
q — ————— 
  

  

A 

materiales y equipos de construcción para estas obt A5- ARTIC JLo 
  

    

CUATRO: PLAZG.- El olaza de duración de la Compañia es de 10 años: 
a o 

gudeada disoberse antes del wencimienta del olazo idicado, 9 padra 

és legales - HTULO 00, DEL oaragarda, S sujetandose a las CISposicion 

CAPUIRAL..- ARTÍCUA Ad CCOO CAPITAL Y PARTICIPACIONES. - tl



     
  

NOTARÍA PRIMERA 
CENTINELA DEL CÓNDOR 

  capital social es de CUATROCIENTOS DOLARES E 
A       

  

  

  

de CIEN DOLARES ESTADOUNIDENSES (100.00 USDicada una. 

TÍTULO TRES: DEL GOBIERNO.- ARTÍCULO SEIS: NORMA 

GENERAL .- El gobierna de la Compañía corresponde q la Junta General 

  

de socios.- ARTÍCULO SIETE: DE LAS CONVOCATORIAS.- Las 

convocatorias a juntas generales de socios, las cealizara el Gerente 

  

General de la compañía, mediante comunicación escrita dirigido a cada 

  

socio y entregada en el damicilia registrado por cada uno, con ochoa días 

de anticipación por lo menos, respecta de aquél en el que se celebre la 

reunión - En tales ocho días na se contarán, el de la comocatoria ni el de 

realización de la junta- ARTÍCULO (OCHO: QUÓRUM DE 

INSTALACIÓN. - La Junta General se ns Stalara, en primera convocatoria, 

coa la concurrencia de más del 50% del capital social y el segunda 
—— 

convocatoca con el numero de socios presentes, siempre que se cumplan 

  

los demas requisitos exigidos par la Ley - En esta últica convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los socios presentes - ARTÍCULO 

NUEVE: QUÓRUM DE DECISIÓN.- Las resoluciones se tomarán por 

mayoría del capital social concurrente a la reunión - ARTÍCULO DMEZ: 

FACULTADES DE LA JUNTA. - Corresponde a la junta general de socios, 

nombrar al señor Gerente General, al señor Presidente y al señar Gerente 

  

  

Técnica, además ejercerá todas las facultades que ta Ley al árgana de 

sobiemo de ta Compañía de Responsabilidad Umitada- ARTÍCULO 

ONCE: JUNTA UNIVERSAL. - Na obstante la dispuesto en los articulos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedara walidamente 

  

 



  

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten par unanimidad la 

celebración de la juota - TITULO CUARTO. ARTÍCULO DOCE: DE LA 

ADMINISTRACIÓN. - La administración corresponde al Gerente General 
A 

ai presidente y al Serente Tecnico- ARTICULO TRECE.- El señor 

  

ATT 

Presidente de la Comparua.- El presidente será nombrada par la junta 

aeneral de socios pata un perlada años, a cuyo término podrá ser 

  

reelegido - El presidente continuara en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado - ARTÍCULO CATORCE: FUNCIONES DEL 

PRESIDENTE... Son las siguientes. aj Presidir las reuniones de Junta 

General de socios 3 los que asista y suscuibt, con el secretario, las actas 

tespeciivas, ui Suscubir con el Gerente General los cedificados de 

aportación y extender el que corresponda a cada socia; el Subrogar al 

Gerente Genetal en el ejercicio de sus funciones, en caso de que fallare, 

a . . an a dr 

se ausentare o estiviera impedido de actuar, temporal o definitivamente: 

y, dí Firmar y tegisicar las fimas conjuntamente con el señar Gerente 

General, para la aperbita de las cuentas de ahorro y bancarias eu las 

instituciones financieras del Ecuador como tambien fmar conjuntamente 

con el señor Gerente General las papeletas de relicos de dinera de las 

cuentas de año y os cheques Dan arnos.- ARTÍCULO CE: DEL 

SEÑOR. GERENTE SGEMERAL.- El señor Gerente Seneral será 
rr 

nombrado por la junta qenecral para Un periodo de dos años, A CUYO 
 ———————— 

términa poda ser reslegida- El Gerente General continuara en el



po 

     
NOTARÍA PRIMERA 

CENTINELA DEL CÓNDOR 

  

     
     dSta se legalmente 

  

ejercicio de sus funciones 

ARTICULO DIECISELS: FUNCIONES... Sus funciones Sot: aj Convocal 

- las reuniones de Junta General de socios.-bj Actuar de- secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista y firmar, con el señor 

presidente, las actas respectivas, cy Suscribite: con el presidente los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda 3 cada socia; dl 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia; el 

Firmar y vesgistrar las firmas conjuntamente con el señor Presidente de la 

compañía, para la apertura de las cuentas de ahorro y bancarias en las 

instituciones financieras del Ecuador como también fumar conjuntamente 

con el señor Presidente las papeletas de retiros de dinera de las cuentas 

de ahorro. y los cheques bancarios.- ARTÍCULO. MECISIETE: DEL 

SEÑOR GERENTE TECNICO DELLA: COMPAÑÍA. - El Gerente Técnico 

  

será nombrada por la Junta General de socios paca un parioda de 'dos 

años; El-Gerente Técnico continuará en el ejercicio de sus tunciones 

asta "ser  legalmente-. reemplazado - - ARTICULO” DIECIOCHO: 

FPUNCIONES.- Giesempeñartodas-las funciones dentra delicattino térnico 

vara la construcción de las abras Civiles en INERAESTRUCTURA. 

MIBLIDAD, - SANITARIA, - HIDRÁGLICA, " MIMERIA. > 07 Y 

SUPERESTRUCTURAS, Además “estará 3 su cargo la elaboración de 

ofertas, informes, liquidaciones de obras, etc. En definitiva deseriieñara 

todas las actividades y funciones dentro del área técnica de la Ingenicria 

Civil de la compañia - TITULO CINCO: APQRTES.- Los apartes de las 

socios es en numerarios- ARTICULO DIECINUEVE: (CUADRO DE 

  APORTES DE CAPITAL...-Es ebsiguiente:- ———snoca ei rmcao 

    

  

reemplazado.- (Ry



  

i 

NOMBRE DEL .- NRO, .¡YALOR DEl 

e 
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El saldo del cabiisi suscrito por jos socios, se compromelen a depositar 

en el plazo maximo. de lres meses a par de ladecha de inscripción en el 

    

« 

- Registro Afercaniki de la Compañia.- FRALO SEIS: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. - ARTÍCULO VEINTE: NORMA GENERAL.- La compañia 

se disoleera por 4n3.0 13 de las causas previstas para el efecto en la 

Ley de Compañias: se lquidara con arreglo al procedimiento que 

_cormesponda, . de acuerdo. con Ja misma ley- - CUARTO: 

NOMBRAMIENTO DE ADIMINISTRADORES.- Los administradores seran 

nombrados na vez que se inscriba. en el Regisiro mercantil en el canión 

-del domicilio principal- QUINTO: DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Los 

-Coniralanies acuerdan. autorizar al docior. Felipe Francisco Merino Cueva, 

Abogade con meiricula 3D del Colegio de Abogados de Zamora 

Chinchipe, para que a su pambre solicie- al Supenniendenie 08 Su 

z 

delegado le aprobación del coniralo conienido en la presente escolura, e



  

BAN CO DE LOJA NOTARÍA PRIM " ERA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO [CENTINELA DEL CÓNDOR 

COPIA 
ECONOMISTA ÁNGEL RIOFRÍO AGUIRRE 

GERENTE FINANCIERO 

  

    
  

a 

CERTIFICA 

  

la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad 
Financiera, el día 08 de Junio del 2010, por un valor de DOS CIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD $200.00) de 
acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USDS >) 

Dr. Miguel Angel Merino González 100.00 
Dr. Felipe Francisco Merino Cueva 100.00 

$ 200.00     
  

Loja, 08 de Junio del 2010. 

  

GEREN E FIN CIERO 

Elaborado por Lorena Carrión 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec



  

NOTARÍA PRIMERA 
CENTINELA DEL CÓNDOR 

COPIA! 
erre     

  

  

impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción e 

Registra. Mercantil cotrespotiente - Usted, señor: "Notario, se dignará 

añadir las Came espondientes cláusulas de estilo. para ta plena validez del 

presente instrlmento público - Mentamente Dr. Felipe Francisco Merino 

Cueva.- AB 06 A D O.- Matricula 107 Colegio de Abogados de Zamora 

Chinchipe. - e AZ En > Hasta. aqui la. minuta - que queda elevada a 

escritura pública Y en la cual se ratifican ampliamente los 

comparecientes - Me presentan las cédulas de ciudadania y los 

certificados de votación corespondientes- y formalizo | el presente 

instrumento pública ya el Mataria la leí integramente a los otorgantes 

quienes se tatifican en su contenido Y la suscriben en unidad de acto 

conmigo a Notario que doy te.- Fi Iman.- Miguel Ángel” Meriño González. - 

Cedula Nro. 19003 34798-8.- Felipe Francisco Merino Cueva - - Cedula Nro. 

190009891 B Doctor Wilson Vinicio Novillo Arévalo - el notario - se otorgó, 

ante mi, en te de ello confiera esta primera copia, que la sello, signo y 

firmo en el pate gar y techa de su celebración - 

  

    



DOCTOR WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO: NOTARIO 

PÚBLICO PRIMERO DEL CANTON CENTINELA DEL CONDOR.- 

DOY FE: Que dando cumplimiento a lo dispuesto por la señora: 
DOCTORA CRISTINA GUERRERO AGUIRRE, INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE LOJA, en resolución numero SC.DIC.L.10.0165, 

de fecha 21 de Junio del año 2.010, procedo a sentar razón de 

esta Resolución, al margen de la matriz correspondiente, en 

donde se aprueba la Constitución de la Compañía: “COMPAÑÍA | 

CONSTRUCTORA MERING CIA. LTDA.”.- Particular del cual déjo 

constancia para los fines consiguientes.- Zumbi a 27 de Octubre 

del año 2.010.- 

 



se REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON ZAMORA 
DE. ANTONIO GONZALO AGUILAR. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ZAMORA 

  

  

  

Zamora, veintisiete de octubre de dos mil diez.- En esta fecha 

queda inscrita la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MERING CIA. LTDA,, que 

antecede, bajo la Partida Nro.22, Repertorio Nro.119, Tomo 

Nro.16 de Constitució Sociedades y Compañias del     
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SUPERINTENDENCIA 
_DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. sc.pIc.L.10. b12 

18, 2.4 30H. 2009 

Señores 

BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA MERING CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/5157fc8cc24fe5c005257744006faef3?EditD... 16/06/2010


